
L E T I N O F I C I A L 
E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

j l l j I f a t l j l L — Intervención de Fondos 
Je ta Diputación provincial.-Teléfono 1700. 
iPMila de la Dlpnlanlíil prorticlal. -Tel. 1916. 

Sábado 12 de Julio de 1947 
^ á m 155 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado:¡1,50 pesetas. 

Advertencias, 
cada número de 

í'1 Los 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo.. Sr. Gobernador civil. ' 
Prec ioSr -SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada numero, y 50 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

neitrales, con pago adelantado. 
c) Restantes suscripciones, 60. pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.-—a) Juzgados municipales, una peseta, línea. 
b) Los demás, 1,50 pesetas línea. . - • . 

lÉtora AúronóDilca de Ledo 
Por Orden del l imo . ' Sr, Director 

General dé Agricultura, esta Jefa
tura da a la publ ic idad la Ord^n 
Ministerial de 22 de Mayo de 1945 
(B, 0. del E . del 24), sobre respigueo, 
que dispone: 

«Primero.—Se declara labor cultu
ral obligatoria, entre las a que se re-
here la Ley de 5 de Noviembre 
de 1940, el respigueo de todas las 
tierras en las que se haya producido 
'"go, maíz, centeno, o legumbres 
aptas para la a l imen tac ión humana 
Ciabas, algarrobas, garbanzos, gui
antes, Jentej as). 

Segundo.—La obl igac ión de res-
PJgar es imputable al cultivador d i 
recto de la finca, quien deberá efec-
uarlo por los medios que estime 
onvenienles, siempre que aseguren 

lab pTerfecta real ización de esta 
ei r • a vez (íue teh§a texminado 
las ri lgUe'0 ^ una 0 varias parce-
pnr,ae.su í inca, deberá ponerlo en 
Loca?1?11611*0 de la Junta Agrícola 
tima cua1, Previa visita si lo es-
tra(j c°nveniente ' au to r iza rá la en-
ei ag p j ganado en aqué l las para 
queda ? 0' >' sin cuyo requisito 
la eni ^ni inantemente prohibido 
esneoi!3 , <ie ganado de ninguna 

Tere OS Iastrojos-
que noe.ro • - Aquellos* agricultores 
el resni ^an ^ ^ i o s para realizar 
Junta j âep' c o m u n i c a r á n a la 
cie act.i0c. i A§rícola. con ocho días 
Ia ^sta ri^P113'^ siega' la cua1' a 

Adores ^S renun,cias de los la-
sy de las peticiones recibi

das de aquellos que deseen respigar, 
a s ignará a la finca el n ú m e r o de es
pigadores convenientes, dando pre
ferencia a las personas m á s neéesila-
das de entre los solicitantes. 

Cuarto. —El respigueo, en el caso 
de que no se realice directamente 
por el cultivador, no debe rá empe
zar hasta el momento en que las 
mieses hayan sido retiradas de la 
parcela, y su d u r a c i ó n no excederá , 
salvo causa justificada, del plazo de 
tres d ías por cada cincuenta hectá
reas, a contar desdé entonces. . 

Quinto. —En cada t é r m i n o m u n i 
cipal y en polígonos de aprovecha
miento comunal, )a Junta Local de 
Fomento Pecuario no podrá dispo
ner el comienzo del aprovechamien
to, por la ganader ía , de la rastrojera 
resultante hasta que la Junta Local 
Agrícola no participe que está con
cluido el respigueo en todo el polí
gono o cuartel correspondiente. En 
los aprovechamientos por el ganado 
del propio cultivador, podrá solici
tar de la referida Junta Local de 
Fomento Pecuario el comienzo de 
pastoreo, sin necesidad de esperar a 
que se termine de respigar todo el 
pol ígono. 

Sexto.—El Servicio Nacional del 
Trigo a d m i t i r á todas las p e q u e ñ a s 
partidas de grano entregadas por 
los respigadores, abonándose l e s al 
precio del cupo libre, mediando 
siempre la au tor izac ión nominal 
expedida por la Junta Local Agrí 
cola, sin la cual se considera frau
dulenta la posesión del grano. 

No obstante lo dispuesto en este 
apartado, los respigadores p o d r á n 
vender el grano recogido al cultiva
dor directo de la finca, pero median

te siempre la au to r izac ión nominal 
de la Junta Local Agrícola . 

Sépt imo.—Los cultivadores direc
tos que rio cumplan las obligacio
nes que se les imponen en la presen
te d i spos ic ión , serán sancionados 
con arreglo a la Ley de ñ de Noviem
bre de 1940, previa la fo rmac ión de 
oportunos,expedientes. 

Octavo.—La Dirección General de 
Agricul tura queda autorizada para 
dictar las disposiciones complemen
tarias que estime pertinentes para el 
cumplimiento d é l a presenté Orden. 

Lo que se hace púb l i co para co
nocimiento y cumplimiento de las 
Juntas Locales Agrícolas y labrado 
res eri general. 

León, 8 de Julio de 1947.-El I n 
geniero Jefe, Uzquiza. 2440 

ANUNCIO PARTICULAR ~ ~ 

"AGUAS DE LEON" (8. L ) 
El Consejo de Admin i s t r ac ión de 

esta Sociedad en Junta celebrada el 
d ía 4 de los corrientes, a c o r d ó el re
parto de un dividendo a cuenta de 
los beneficios del presente ejercicio, 
cuya cuan t í a será de pesetas 13,55 
para las acciones serie A n ú m e r o s 1 
al 11.000, y de pesetas 2,71 a las ac
ciones serie B n ú m e r o s 1 al 5.000. 

Este dividendo se h a r á efectivo a 
partir del d ía 15 del actual, contra 
entrega del cupón n ú m . 38 en las 
oficinas de esta Sociedad en León, 
O r d o ñ o I I . 17 y en los Bancos Astu
riano de Industria y Comercio y 
Herrero, de Oviedo, 

Cayés (Llanera) a siete de Julio de 
1947.—El Presidente del Consejo de 
Admin i s t r ac ión , G. Guisasola. 
2449 N ú m . 419.—30,00 ptas. 

BáB|ÍM|Éavi¿ 
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